RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000179, Ent. N° 2232/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de la Republica Oriental del Uruguay (B.R.O.U.) relacionados con la contratación de hasta 100 funcionarios policiales para el servicio de vigilancia especial” Eventuales” del Ministerio del Interior;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha  30 de marzo de 2011, este Tribunal cometió la intervención del gasto derivado de la contratación con el Ministerio del Interior, de los servicios de hasta 100 policías eventuales y chalecos antibalas, por el plazo de un año, prorrogable por hasta dos períodos más, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF y en el marco de lo establecido por el Artículo 222 de la Ley 13.318 y asimismo cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto complementario, correspondiente al Ejercicio 2012, y el derivado de la utilización de las respectivas prórrogas;
2) que habiendo vencido los dos años de prórroga previstos en la contratación dispuesta, el Directorio, por Resolución de fecha 3 de abril de 2014 , autorizó la contratación con el  Ministerio del Interior de los servicios de hasta 98 policías eventuales, por el período de un año, prorrogable por hasta dos períodos anuales más, de entenderlo el Banco conveniente, al amparo de la causal de excepción establecida Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF y se  autorizo al Departamento de Protección de Activos Físicos a suscribir los convenios por separado con la Guardia Republicana y la Jefatura de Montevideo del Ministerio del Interior;

3) que la  Jefatura de Montevideo va a brindar un total de 58 agentes, con un costo de $72:234.023,04 y la Dirección Nacional de la Guardia Republicana va a brindar 40 agentes, por la suma de  $ 49:816.195, ascendiendo el total de la contratación, a la suma de $ 122:050.218,04;
4) que el costo del servicio se desglosa de la siguiente forma: a) salarios (incluyendo aportes patronales y aguinaldo) $ 32.924 mensuales por agente, b) compensación por funciones prevento-represivas: $1.437,49 mensuales por agente, c) beneficios sociales: Jefatura de Montevideo: hasta $ 13.500 mensuales para el total de 58 agentes y Dirección Nacional de Guardia Republicana: hasta $ 9.300 mensuales para el total de 40 agentes;

CONSIDERANDO: que los Organismos contratantes, atendiendo a la naturaleza jurídica de los mismos, pueden contratar directamente entre si,  al amparo de la causal de excepción establecida en el Literal C) Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto total a la Contadora Delegada, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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